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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, artículo tres, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los 
acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de 
enero de 2026, presidida por la Sra. Alcaldesa, Dª. Cristina Ayala Santamaría, y con asistencia de los 
nueve Concejales que la componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 2/2026/JGL
 
Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 26 
de diciembre de 2025 
Aprobada por la Junta de Gobierno Local

2. Sección de Contratación. Referencia: 68/2021/OBR-HAC
 
Resolución del contrato de las obras de consolidación de las instalaciones de la perrera 
municipal  
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

3. Sección de Contratación. Referencia: 104/2018/SER-HAC
 
Devolución a Dª María Concepción López Bárcena las garantías definitivas constituidas para 
responder de las obligaciones derivadas del contrato de servicios de procuraduría para 
representar al Ayuntamiento de Burgos y sus Organismos Autónomos ante los juzgados y 
tribunales de Madrid y Valladolid (Lotes 2 y3) 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

ASUNTOS DE URGENCIA

Previa declaración de urgencia y su inclusión en el Orden del Día, según determina el art. 51 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos:
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4. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 240/2025/EJEC
 
Aprobación del Plan de seguridad y salud de las obras contenidas en el Proyecto de 
accesibilidad peatonal al barrio de Cortes desde las Veguillas (2025) 
Aprobado por la Junta de Gobierno Local

5. Participación Ciudadana. Referencia: 22/2024/SUB_CONV
 
Corrección de error material en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de 
diciembre de 2025, de subvenciones para las fiestas de los barrios
Aprobado por la Junta de Gobierno Local
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